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La presente invención se refiere, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, a un antirrobo para rue­
das d^vehículos, y más concretamente para las ruedas de tales 
vehículos que se encuentran en situación operante, es decir,

5.- debidamente asociadas a sus correspondientes ejes.
ES sobradamente conocido el hecho de que uno de los obje­

tivos frecuentes en el campo de la delincuencia actual, son las 
ruedas de los vehículos, dada la facilidad que su sistema de fi­
jación ofrece para un desmontaje rápido.

10.- Como también es sabido las ruedas están fijadas por.trps
**o cuatro tornillos, fácilmente eliminables con una herramienta
* * *

convencional, concretamente con una llave inglesa o una iláire
fija de dimensión adecuada, operación que puede llevarse a ca-. * -
bo en un período de tiempo extremadamente corto, lo que faeiíi- 

15.- ta el robo al minimizar los riesgos de que el delincuente o de­
lincuentes sean sorprendidos. " " '

El antirrobo que la invención propone ha sido especiaimén-
4 * W *

te concebido para solucionar esta problemática, de manera'.qhé 
su utilización, sin afectar en absoluto a la fijación y fáppjp- 

20.- nalidad de la rueda, determina la necesidad de disponer, para
poder desprender la rueda, de un aditamento especial que se en­
cuentra en poder del usuario del vehículo, por lo que dicha 
rueda no puede en modo alguno ser desacoplada directamente con 
una herramienta convencional.

25.- Para ello y de forma más concreta el antirrobo que la in­
vención propone se materializa en un tornillo especial, desti­
nado a sustituir a uno de los tomillos clásicos que incorpora 
el vehículo de origen, dentro del juego de tomillos pertene-
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cíente a cada rueda, tornillo especial que en lugar de ofrecer 
30.- na facetado poligonal, como les tornillos clásicos con esta 

aplicación, ofrece un sector de manipulación generalmente ci­
lindrico, pero con pequeñas ranuras caprichosamente dispues­
tas sobre alguna da sus generatrices, lo que supone que, en 
situación da apriete para dicho tomillo, Óste no pueda ser 

35.- aflojado con una herramienta convencional.
Para poder llevar a cato su aflojamiento y eliminación, 

también dentro del ámbito de la invención, se ha previsto la
disposición de un accesorio, semejante a una llave de "vaso^

* **cuyo interior es también generalmente cilindrico, pero cónner-
* * *

40.- vlos formal, dimensional y posldonalmente acordes con los del
tornillo, da mañera que dicho accesorio puede ser "enchufado"

í *a la cabeza del tornillo en cuestión para llevar a cato el aflo- 
jamiento del mismo con la colaboración de una herramienta con­
vencional, a cuyo efecto dicho accesorio presenta una cabeza

45.- poligonal semejante a la dé un tornillo clásico. *-! *
* * $  *

Como es obvio, el antirroto en su conjunto estará eonsti-* **
tuído por cuatro tornillos especiales, uno para cada rueda'; .'to­
dos ellos iguales y con un accesorio común para los mismos.

Esta especial estructuración permite realizar infinidad 
50.- de antirrobos distintos entre si, es decir, que cada antirroto 

presentará sus ranuras, con distinto número, forma, posición, 
dimensiones, etc., con respecto a cualquier otro ántirrobo se­
mejante, lo que obliga no solo a la utilización da un accesorio 
como el descrito para poder realizar el aflojamiento de los tor- 

55.- millos, sino que además tal accesorio sea el especifico en cada 
caso para los tornillos en cuestión.



Como complemento de lo antergoaaente expuesto y en orden 
a potenciar las combinaciones posibles en este efecto de "ce­
rradura", los tornillos especiales, tras el citado sector de 

60.- manipulación, se prolongan en una cabeza preferentemente de 
configuración tronco-cónica y lisa, que en cada caso podrá 
presentar una cota axial distinta, lo que hace que un acceso­
rio capacitado para actuar sobre el sector de manipulación de 
un tornillo, no lo sea para actuar sobre otro tornillo con i- 

65.- déntica configuración en diche sector de manipulación pero con
una cabeza de mayor longitud, ya que se ve imposibilitad^ para

* 1penetrar hasta su situación de trabajo. * *
* *,*

Aunque la presente descripción se viene realizando en ba­
se a un antirrebo en el que participan ios citados tornillos.

t *70.- especiales, es evidente que tales tornillos serán sustitufdoá 
por tuercas de características semejantes, en aquellos casos 
en los que los tornillos emergen solidariamente de ios ejes *
del vehículo, y la fijación se lleva a cabo mediante tuercas^

*  *  +  *

Para complementar la descripción de las característica^**
* ***

73.- del invento, se acompasa a la presante memoria descriptiva^,.;: 
como parte integrante de la misma, de una hoja única de planos 
en la que con oaráoter ilustrativo y no limitativo, se ha re­
presentado lo siguiente:

La figura 1, muestra una vista en alzado lateral de uno 
80.- de los tornillos que participan en el antirrebo para ruedas 

de vehículos objeto de la presente invención.
La figura 2, muestra una sección transversal del mismo 

tomillo realizada a nivel de su sector de manipulación o sec­
tor operativo desde el punto de vista antirrebo.
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85. La figura 3, muestra una vista en alzado lateral del acce­
sorio necesario para el apriete y aflojamiento de los tornillos, 
como el representado en las figuras anteriores.

La figura 4, muestra, finalmente, una vista axial del mis­
mo accesorio por su toca de acoplamiento al tornillo.

90.- A la vista de estas figuras puede observarse como el anti-
rroho para ruadas de vehículos que se preconiza está constitui­
do a partir de un juego de tornillos especiales (1) como el re­
presentado en las figuras 1 y 2, en número coincidente con el
número de ruedas del vehículo, definiéndose para cada tornillo

* * +  ** *w95.- un sector roscado en correspondencia con la propia referencia* w W *****(1) y una expansión troncocónica (2) a modo de cabeza limitado­
ra de penetración semejante a las da un tornillo convencional,

* * *̂
can esta misma finalidad, con la especial particularidad deque
inmediatamente a continuación se establece un sector de manipu-

100.- lación (3) que, como se observa con todo detalle en la figura
' *  *  *2 presenta una configuración generalmente cilindrica, con pe^W * w w

quedas ranuras (4) situadas sobre sus generatrices, formait-BÍ-. ***
mencional y posicionalmente variables. *..*1

Esta especial configuración del sector de manipulación 
105.- (3), imposibilita que el tornillo pueda ser accionado con cual­

quier tipo de herramienta convencional, alende preciso para 
poder suministrar un giro al tornillo, tanto en sentido de aprie­
te como en sentido de aflojamiento, utilizar un accesorio (5) 
como el representado en las figuras 3 y 4, configurado a modo 

110.- de una especial llave de "vaso", en la que se defina un sector 
cilindrico que se corresponde con la propia referencia (5), 
hueco y provisto en su interior de nervios (6), formal, posi-
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cional y dimenaionalmente acordes con las ranuras (4) del seo* 
tor operativo (3) del tomillo, y contando además con una ca- 

115.- besa poligonal (7), semejante a una tuerca clásica, que permi­
te el accionamiento de dicha accesorio con una herramienta 
también clásica, es decir, una llave tuercas, una llave fija, 
etc. Se desprende de lo anteriormente expuesto que entre tor­
nillo (1) ó accesorio (5) se estatleoe una especie de "cerra- 

120.- dura", de manera que dicho tornillo (1) tan solo podrá ser 
accionado con el accesorio especifico (5) que presente una
configuración interna complementarla de la configuración, esg-

*'*t e m a  del sector operativo de dicho tornillo.
*  * w *

Esto trae consigo no solo la necesidad de disponer de %al
125.-

130.-

135.

140.

accesorio para poder llevar a cabo el aflojamiento dé los tor- 
nillos sino que además dicho accesorio sea el especifico pBTa 
tal juego de tomillos, lo que obviamente dificulta en grado 
sumo la posibilidad de que las ruedas sean robadas.

.. .
Como complemento de la estructura descrita y como también* w *

se ha dicho anteriormente, se ha previsto que el tornillo áe* ***
* * *

prolongue más allá del sector operativo (3) en una cabeza *thon- 
coeÓnica (8), con su cota axial variable, que obviamente debe 
penetrar en el seno del accesorio (5) cuando se trata de mani­
pular con este último, lo que potencia las posibilidades combi­
natorias del antirrobo, ya que por ejemplo, un accesorio como 
el mostrado en la figura 3, es válido para un tornillo como el 
representado en trazo continuo en la figura 1, pero sin embar­
go no es válido cuando dicho tornillo, aún teniendo idéntica 
configuración en su sector operativo (3), presenta una cabeza 
(8') de mayor cota axial, ya que esta mayor longitud en dicha



145.-

150.-

155. -

cabeza no permite que el accesorio (5) penetre en dicho torni­
llo en magnitud suficiente como para que sus dientes (6) lle­
guen a acoplarse en las ranuras (4) del sector operativo (3) 
del tornillo.

En aquellos vehículos en los que los tornillos son fijos
al eje y en los que se utilizan tuercas independientes como
medios de fijación para la rueda, la estructuración descrita
es igualmente válida sin otra variación que la sustitución del
tornillo (1) en su conjunto por una tuerca, pero manteniendo
las características estructurales y funcionales de su sec&ph* **
operativo (3) y de su prolongación (8). <* .:

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, asi
como un ejemplo de realización práctica del mismo, solamente*.

* * + *
cabe añadir que en el conjunto y partes descritas es posible
introducir cambios de materias, fórmas y disposición de sus
elementos componentes, siempre que estas alteraciones no sus.. .

pongan variación sustancial en el objeto del invento. * < ****
. +*** es
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1S).-*ANTIRR0B0 PARA RUEDAS BE! VEHICULOS", esencialmente 
caracterizado por estar constituido mediante la combinación 

160.- funcional de un grupo de tomillos, uno para cada rueda del 
vehículo, y de un accesorio común para todos ellos, incorpo­
rando cada una de tales tomillos tras su vástago roscado y 
su frente de apriete tro neo cónico, un sector de manipulación 
que adopta una configuración generalmente cilindrica, pero con 

165.- una pluralidad de pequeñas ranuras caprichosamente distrijbui-
das en sentido de sus generatrices, resultando dicho sector.

* * *

de manipulación inadecuada para la utilización de una herra­
mienta clásica, y siendo idéntico el sector de manipulación.

*. *de los diversos tornillos correspondientes a las respectivas
170.- ruedas del vehículo, mientras que el accesorio común de todos

ellos, presenta un sector cilindrico y hueco, provisto intejtrior-
1.. ;

mente de nervios formal, dimensional y posicionalmente coi¿pj.-w s t
dentas con las ranuras de loe tornillos, y un sector prismáti­
co poligonal para su accionamiento con una herramienta clá&ica. 

175.- 26).-"ANTIRR0B0 PARA RUEDAS DE VEHICULOS", según reivindi­
cación 1, caracterizado porque las ranuras del seotor operativo 
de los tornillos son formal, dimensional y posicionalmente va­
riables de un antirrobo a otro, determinando un efecto de "ce­
rradura" que determina a su vez la necesidad de un accesorio 

180.- específico para cada juego de tornillos.
3*).-"ANTIRROBO PARA RUEDAS DE VEHICULOS", según reivindi­

caciones anteriores, caracterizado porque cada tomillo se pro­
longa más allá de su sector de manipulación, en una cabeza tron-



185. -

190.-

195.-

cocónica de cota axial variable, que participa en el efecto 
combinatorio anteriormente citado y que determina la necesi­
dad de que el accesorio correspondiente presente, en su sec­
tor de acoplamiento al tornillo, también diferente cota axial 
de un antirrobo a otro.

4s).-"ANTIRR0B0 PARA RUEDAS DE VEHICULOS", según reivin­
dicaciones anteriores, caracterizado porque cuando se destina 
a vehículos cuyas ruedas se fijan mediante tuercas, siendo los 
tornillos solidarlos al vehículo, los tornillos especiales an­
teriormente citados se materializan en tuercas, con el mismo*****
sector da manipulación y la misma prolongación troncocónlca; 
externa.

5&).-"ANTIRROBO PARA RUEDAS DE VEHICULOS". . -. - ** * + *
La presente memoria descriptiva consta de nueve hojas fo­

liadas y mecanografiadas por una sola cara, componiendo un to­
tal de ciento noventa y nueve líneas, incluidas las presentes.

-  9 - * +
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